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VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
la Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021, de fecha 25 de junio de 2021, del Tribunal
ElectoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; el Decreto
de Alcaldía N" L753/2O2L, de fecha 19 de agosto de 2O2L, que aprueba Cuadro de

Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2022
de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,
Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el

Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, y complementado
por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2A23 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" L825/2023 de fecha 23 de agosto de 2O23; el Decreto de

Alcaldía N"55/2O24 de fecha 09 de enero de2024, que delega la facultad de firma bajo la
fórmula "Por Orden del Alcalde"; el Decreto de Alcaldía N" L9/2O24, de fecha 04 de enero
de 2024, que delega la facultad de firmar por orden del Alcalde, en asuntos de DIDECO ; y
el Decreto de Alcaldía N"25/2022 que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

t.- El Decreto de Alcaldía N" 2.749/2022, de fecha 28 de octubre de2O22, que fija eltexto
refundido y sistematizado de la Ordenanza sobre derechos municipales por

Concesiones, Permisos y Servicios de la Municipalidad de Zapallar.

2.- La presentación de doña Ana Astudillo Marchant, ingresada en la Oficina Municipal de

Catapilco, con fecha 25 de septiembre de2O24, por medio delcualsolicita autorización
para la 'VENTA DE FLORES", en el cementerio de Catapilco ubicado en Ruta E-46 s/n
Catapilco, comuna de Zapallar.

3.- El lnforme sobre la materia reseñada, evacuado por la Dirección de Desarrollo

Comunitario con fecha 28 de octubre de 2024.

4.- Que, en virtud de lo expuesto precedentemente,
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DECRETO:

l.- AUTORíZASE permiso a doña ANA ASTUDILLO MARCHANT, cédula nacional de
identidad N"7.435.465-3, para la "VENTA DE FLORES", eljueves 31 de octubre y viernes
L de noviembre de 2024, desde las 08.30 horas hasta las 20.30 horas, en el cementerio
de Catapilco, ubicado en Ruta E-46 s/n Catapilco, comuna de Zapallar.

ll.- ExíMAsE DEt PAGO DE DEREcHos MUNlclPALEs, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo L9 y 19 bis, de la Ordenanza Municipal citada precedentemente.

lll.- NOTIFíQUESE el presente Decreto de Alcaldía por parte del señor Secretario Municipal

órese, coMUNíeuEsE, Y ARcHívEsE. -

D4

Artonlo Molina
ARIO MUNICI L

olsrRlguclóf\t:
I nteresada
Tesorería Municipal
DIDECO

Administración Mun
Transparencia
Secretaría Munici Archivo Decretos
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ZAPALLAR, 28 de octubre del 2024.-

INFORftIE ptpECO

En relaciÓn a la actividad: "VENTA DE FLORES", a cargo de la señora Ana Rosa Astudillo Marchanl, Rut

N0 7.435.465-3, a realizarse los dias jueves 31 de octubre y sábado 01 de noviembre, del año 2024; desde

las 08:30 hrs. hasta las 2ü:30 hrs. en Ruta E-46 sln, en la localidad de Catapilco, conuna de Zapallar.

Al respecto señalar que: de acuerdo a la documentación de respaldo que se adjunta al presente informe,

y conlorme a lo estabiecido en: la Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por

Concesiones, Permisos y $ervicios, en su artículo 19" elcual establece que:"Tratándose de actívidades

iucrativas temporales, que cuenten con el Apoyo o Patrocinio Estatalo Municipal, el alcalde podrá rebajar,

previo informe de la Dirección de Desarrollc Comunitario, hasta un 100% los vaiores señalados, y en su

artículo 33" el cual es{ablece que : previo lnforme evacuado por la Dirección de Desarrollo Comunitario, el

alcalde podrá rebajar hasta un 1ü0% los valores señalados en el presente Título. asimismo, podrá eximir

del pago de los Derechos de Publicidad todas aquellas aclividades Patrocinadas o Apoyadas por el

Municipio; teniendo presente también las disposiciones de la ley N'18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidad, en su artículo 3" letra ci que faculta para la Promoción del Desarrollo Comunitario y

además, el articulo 4" de la misma [ey, en sus letras e] que faculia al Municipio a desarrollar funciones

relacionadas con el Turismo, el Deporte y la Recreación y letra l) que iaculta el Desanollo de Activídades

de interás común en el ámbito Lscal, La Municipalidad conespondiente podrá cobrar a los beneficiarios de

estos permisos el derecho que estime convenienle".

Al respecto concluir que elevento en cuestión se enmarca dentro de las Actividades de Fomento

del desarrollo Comunitario, el desanollo de Actividades de interás comün en el ámbito Local, el Turismo y

la Recreación; también generando espacios Culturales, Rec¡eaiivos y Religiosos para la Comunidad, que

además fomenta las insiancias de esparcimienlo y recrealivas para los habitantes de nuestra Comuna

en la Localidad de Catapilco; y leniendo presentes las prenogativas establecidas en dicha Ordenanza

Municipal, se sugiere considerar las rebajas que estime pertlnentes el Señor Alcalde.

ñ4t dts ¡*i



ZAPALTAR

PROVIDTNCIA

DESDE; GABINETE

A: Di*€. {-{-} ?- c¿-¿r.,' Ht

Folroilr": V\QZ / uxo, lxs
,l /'\ I '' f\

QUIEN DER|VAT .t Lí&{-&;&
ossERVACtOr{ r?-t"

PARA:

Conocimiento:

Solicita acciones:

Archivo: ü & ütT xi?rl

m

t-



2519,'?4, 19155

X A PÁ L g- A R

Carta solicitud
1 nensaje

Yi:':il::'" Fis¡eroa 
rmpena{sn:un*ap*rar cr >, a, q. ,.l I rü, r.¡ij (:i* H3f tes zapalla r <c f rcinade partesff ruunizapallar. cl>Cc; Pilar Cuevas M"l¡rjsnes <pcu*vasS*runr*ap*liar.el>

Estimada, junto can saludar. rerailo lo que índica.

Atte;

Cor¡eo de Mu*izapallar.el - Carla $ollc¡tud

Oficina de Fartes Zapallar <ofic inadepartes@m 
u n i:apallar, cl>

25 de septiambre de 2024, 1ü:84
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SEÑoR

ALCALDT

GUSTAVO ALESSANDRI B

Me dírijo a Ud. por medio de esta carla para solicit*e,í* f,#rnri:* r* llrr¡ f¿:di-rs l*l años para ,,vgnta 
deFlores" en ei menterio de Catapilco ubicado En Itr¡i¿l t" 4$ sr;n CATAPILCü ínforrnd*dollque nñli" dejado exento d*,pagc ya que soy jubilada y los ingres*s qu€ tengo nc fle lo permiten paracancel irr pOr eso buscü esta aaternafiva Pa ra ayudarme ecoaómica;?:€nte los días que rne pondríaseria el 3l de Octubre y el 1" de

Esperando una buena acogida.
Saluda atentamente a Ud.

nwvrerr¡cre #*$## iss S.3# a las 2g:Sü hrs.

ilii. ¡:'" ',t"'-!, u"Í, li 'f: i
ANA ASTUDITLO MARCHANT

7,435.455,3

SETOR EL SLANQUILLü sIN
CATAP{LCO

I ilUfüCfPÁLlüA0 0i apÁLtAfi
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